
Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0485-O

Quito, D.M., 11 de octubre de 2021

Asunto: Cooperación Técnica No Reembolsable No. EC-T1466: "Apoyo a la

Transformación Digital en Salud y respuesta al COVID-19 "

 

 

Señor

Juan Carlos De la Hoz

Representante del BID en Ecuador
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Hago referencia al Oficio No. MSP-MSP-2021-3325-O de 03 de octubre de

2021,mediante el cual, el Ministerio de Salud Pública informa que, en el marco  de la

ejecución del contrato de préstamo (EC-L1270) "Apoyo a la provisión de servicios de

salud y protección social en el marco de la pandemia de coronavirus 

COVID-19" requiere de la Cooperación Técnica No Reembolsable "Apoyo a la

Transformación Digital en Salud y respuesta al COVID-19 - No. EC-T1466". 

 

Específicamente, la señalada CT, tiene como objetivo apoyar en la transformación digital

del sector salud a través de los siguientes componentes:

Componente 1: Fortalecimiento del proceso de transformación digital en salud en

respuesta a la pandemia,  

Componente 2: Apoyo a la continuidad de servicios esenciales de salud para la

población vulnerable.

La Cooperación Técnica No Reembolsable de hasta USD$ 150.000 (ciento cincuenta mil

dólares americanos) financiará algunas de las actividades requeridas por la Dirección

Nacional de Tecnologías de la Información del MSP, entre ellas, la Receta Digital, 

software que forma parte del Proyecto de “Transformación Digital del Sector de Salud en 

Ecuador”.  

 

En este contexto, en un primer momento, el Ministerio de Salud Pública, utilizará la

señalada CT para la contratación de 4 profesionales técnicos especializados en el

desarrollo de software, que trabajarán en conjunto con la Dirección Nacional de TICS del 

MSP. 

 

Por solicitud del MSP, la implementación de la CT No Reembolsable se ejecutará de

manera directa por parte del Banco Interamericano de Desarrollo en coordinación con las

áreas del Ministerio de Salud Pública involucradas, así como con la Gerencia de

Proyectos BID en el MSP.  
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Una vez que se ha confirmado con el Banco que existen los recursos asignados para la

señalada Cooperación Técnica, esta Cartera de Estado no tiene objeción en que el

Ministerio de Salud Pública participe de la misma. 

 

Cabe señalar que, el Ministerio de Economía y Finanzas, se reserva el derecho de solicitar

información semestral sobre la ejecución de todas las cooperaciones técnicas vigentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Daniela Oleas Mogollón

ASESORA  

Referencias: 
- MEF-MINFIN-2021-3610-E 

Anexos: 

- PERFIL PROYECTO CONTRATACION 4 DESARROLLADORES

- mef-minfin-2021-3610-e.pdf

Copia: 
Señor Doctor

Simón Cueva Armijos

Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor Máster

Edgar Bernardo Orellana Heredia

Viceministro de Finanzas
 

Señor Economista

Carlos Ivan Carrera Noritz

Subsecretario de Financiamiento Público
 

Señora Doctora

Ximena Patricia Garzón Villalba PhD.

Ministra de Salud Pública
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 

Señorita Magíster

Belgica Guadalupe Guerrero Cañas

Gerente del Proyecto BID
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 

Señorita Economista

Ana María Vallejo Cabezas

Directora Nacional de Seguimiento y Evaluación del Financiamiento Público, Encargada
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